


Derecho universal 
a un hábitat 
saludable y seguro 
para todas las 
familias, con 
énfasis en la 
población 
empobrecida y 
ubicada en zonas 
de riesgo

• Establecimiento de un plan reducción del déficit habitacional en un 40%.
• Mejoramiento del acceso (aumento del 40%) a los servicios de agua potable,

servicio de electricidad y servicio sanitario adecuado para todas las familias.
• Derecho a una tenencia segura (titulación para las familias) y cero desalojos.
• Aumentar, en un 30%, el aporte a políticas de prevención/reducción de riesgo de

desastre (presupuesto del Fondo Nacional de Prevención, Mitigación y Respuesta
ante Desastres).

• Reducir, en un 50%, los asentamientos en zonas de riesgos/vulnerables

Implementación de 
una política de 
vivienda que 
contemple las 
familias en 
condición de 
pobreza

• Aprobar la Ley de vivienda y asentamientos humanos empobrecidos que beneficia
el 80% de la población.

• Presupuesto público nacional adecuado para que la política pública sea sostenible
en términos financieros.

Promoción de 
procesos de 
inclusión que 
garanticen el 
derecho a la ciudad

• Duplicar la inversión en infraestructura para parques, centros culturales, áreas
verdes, deporte, acciones artísticas, etc.

• Mejorar un 70% de las vías de accesos de barrios ubicados en zona urbano
marginal.



• Luis Abinader, Partido Revolucionario Moderno (PRM). Menciona prácticamente todos
los elementos identificados desde la sectorial. Tienen acápites especiales para agua
potable y para deportes. Plantea la necesidad de la implementación de la Ley de
Ordenamiento Territorial. No obstante, no coloca la base presupuestaria sobre la que se
desarrollarían las propuestas planteadas, esto último llama la atención, debido a que la
ejecución e impulso de las políticas públicas entonces no pasa de una lista de deseos, en
tal sentidos. Sin presupuestos no hay políticas públicas.

• Gonzalo Castillo, Partido de la Liberación Dominicana (PLD). Presenta el tema de
vivienda como una forma de aportar a la economía y luego reivindica el derecho. No
parece provenir de un análisis del estado de emergencia en que se encuentra la vivienda
en el país. Presenta una lista de deseos desestructurada. Las reformas legales que
presenta son para el tema de alquiler. Menciona la figura del alquiler social que es
interesante. Es un plan desordenado. El tema agua lo menciona en varios acápites pero
de forma aérea.

• Leonel Fernandez, Partido Fuerza Del Pueblo. El programa menciona elementos sobre el
tema de vivienda pero no presenta elementos concreto para su reducción. No expresa
elementos sobre gestión de riesgos, aéreo en el tema de asentamientos humanos
empobrecidos. No plantea nada respecto al marco legal ni coloca asignación
presupuestaria.

• Guillermo Moreno, Partido Alianza País (AlPaís). Solo menciona en algunos lugares la
vivienda y el agua pero no presenta soluciones concretas.

• Ismael Reyes, Partido Demócrata Institucional (PDI). No menciona nada.

• Juan Cohen, Partido Nacional de Voluntad Ciudadana (PNVC). Menciona el término
déficit a nivel de problemática pero no presenta nada concreto.




